
JUZGADO DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Distrito Laboral de la 2da.

Nominación de Rosario, Dra. Deco, se hace saber que en los autos caratulados: “TOLEDO
RICARDO J. c/CONTINENTAL PIZZA, DOLCE Y CAFÉ y Otros s/Cobro de pesos”, Expte. Nº
633/06, se cita al codemandado Roberto Antonio Tudino, titular del D.N.I. Nº 17.692.556 a
comparecer a la audiencia dispuesta por el art. 51 CPL para el día 08 de noviembre de
2010 a las 9,30 hs. bajo apercibimientos de los arts. 52, 66 y 71 CPL. Paula N. Hechem,
secretaria subrogante.
S/C             107894   Ag. 13 Ag. 18

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, en autos caratulados: “GENTILE VALERIA
c/SEIBEL  ARIEL  GERMÁN s/Demanda  Ejecutiva”,  Expte.  N°  1154/09,  se  ha  resuelto:
“Cítese y emplácese a la parte demandada Sr. Ariel Germán Seibel para que comparezca
a estar a derecho dentro del término de 10 días bajo los apercibimientos de ser declarado
rebelde y de continuar el juicio sin su representación”. Rosario, 09 de Agosto de 2010.
Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 11             107888   Ag. 13 Ag. 18

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9a Nominación de

Rosario informa que en los autos: SANGRÍA, ENRIQUE OMAR s/Concurso Preventivo - Hoy
Quiebra Expediente Nº 807, Año: 2002 por resolución N° 2350 de fecha 30/07/10 se ha
declarado la quiebra de Enrique Ornar Sangría, documento D.N.I. 10.987.373, domicilio
(último conocido) Tte. Agneta 4354 de Rosario. Queda prohibido hacer pagos al fallido,
los que serán ineficaces. Actuará como Síndico el C.P.N. Francisco Néstor Juan Valacco
con domicilio en Callao 826 de Rosario. Los acreedores posteriores a la apertura del
concurso  preventivo  podrán  verificar  sus  créditos  por  el  procedimiento  incidental.
Publíquese por 5 días en el BOLETIN OFICIAL. Patricia N. Glencross, secretaria. Rosario, 2
de Agosto de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
S/C             107887   Ag. 13 Ag. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la

Décima Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr. Eduardo Oroño, se hace saber
que dentro de los autos: “LA SEGUNDA ART. S.A. c/BRAMBILLA, DONATO E. y BRAMBILLA
DONATO C. S.H. s/Apremio”, Expte. N° 1863/03, se ha dictado la Sentencia Nro. 3387 del
13 de noviembre de 2009 y su Aclaratoria Nro. 3765 del 7 de Diciembre de 2009 y se ha
ordenado seguir adelante la ejecución contra la sociedad de hecho demandada Brambilla
Donato E. y Brambilla Donato C. Sociedad de Hecho y los co- demandados Sres. Ceferino
Brambilla, Donato Emilio Brambilla, Pedro Celestino Brambilla y Julián Ornar Brambilla
hasta tanto la parte actora LA SEGUNDA A.R.T. S.A. se haga íntegro el cobro de la suma
reclamada de $ 3.284,89, con más los intereses indicados en los considerandos y costas
Fdo.: Dr. Eduardo Oroño (Juez) - Dra. María Silvia Beduino (Secretaria). Rosario, 30 de



Julio de 2010. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 11             107928   Ag. 13 Ag. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Dr. Jorge N. Scavone, Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera

Nominación, se ha resuelto fijar nuevas fechas para la presentación del informe general
la del día 13.09.10, para la celebración de la audiencia informativa para el día 23.11.10, a
las 10 horas y para la finalización del plazo de exclusividad el día 30.11.10. La sindicatura
es el Cont. Munuce Martín Guillermo, con domicilio en Tucumán 1673 de Rosario, con
horario de atención al público de 14 a 20 hs.- Secretaria: en suplencia. Rosario, Autos:
“LICAUSI  ALICIA  BEATRIZ  s/Concurso  Preventivo”,  Expte.  N°  477/09.  Liliana  Carmen
Reynoso, secretaria.
$ 55             107993   Ag. 13 Ag. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de la. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario, en

los  autos  caratulados:  “ORDÓÑEZ LIDIA  AMANDA s/Concurso  Preventivo”,  Expte.  N°
399/10,  se ha resuelto por auto N° 1277 de fecha 26/5/10 declarar  la  apertura del
Concurso Preventivo de Lidia Amanda Ordóñez, DNI N° 11.127.622, con domicilio en calle
San Martín 4386 de Rosario y por auto N° 1731 de fecha 21/7/10 disponer el día 3 de
setiembre de 2010 como fecha hasta la cual los acreedores de la concursada deberán
presentar sus pedidos de verificación al Sr. Síndico acuante C.P.N. Frankiin Nicolás Zarco
Pérez, en calle Alvear 1316 de Rosario de lunes a viernes de 9,30 a 12,30 hs y de 16,30 a
19,30 hs. Fijar el día 18 de octubre de 2010 como fecha para la presentación del Informe
Individual. Fijar el día 29 de noviembre de 2010 como fecha para la presentación del
Informe General. Fijar el día 4 de mayo de 2011 para la terminación del Período de
Exclusividad y designar fecha de Audiencia Informativa para el día 27 de Abril de 2011 a
las 11,30 hs. Secretaría, Rosario, 4 de Agosto de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 55             107965   Ag. 13 Ag. 20

__________________________________________
 
La Secretaria que suscribe hace saber que por disposición del Sr.  Juez a cargo del

Juzgado de 1ra. Inst. de Circuito de Ejecución de la 2da. Nom. de Rosario, secretaría
autorizante, en los autos: “E.P.E. c/CARAZZATO GRACIELA y Ot. s/Ejecutivo”, Expte. Nº
8785/07, se ha dictado la siguiente resolución: “Nº 2505. Rosario, 03 de mayo de 2010. Y
Vistos...  Considerando...  Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra Alicia Irma
Carazzato y Graciela Romea, hasta tanto la parte actora perciba el importe integro del
capita! reclamado por la suma de Pesos novecientos trece c/55/100 ($ 913,55.-) con más
los intereses calculados en la tasa de operaciones de descuento de documentos a 30 días
del Nuevo Banco de Santa FE S.A. y punitorios en un 50% de los anteriores. Costas a la
demandada (art. 251 C.P.C.). Difiérese la regulación de honorarios hasta la confección de
la respectiva planilia. Insértese y hágase saber. Fdo: Sedita (Juez) - Bares (Secretaria). Se
hace saber que la E.P.E.  se encuentra exenta de sellado tributario en virtud de los
establecido por el art. 45 de la Ley Nº 10014. Rosario, 20 de Mayo de 2010. Carlos Barés,
secretario.
S/C             107836   Ag. 13 Ag. 18

__________________________________________
 



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación
de Rosario, a cargo del Dr. Hernán G. Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela B. Cossovich,
en los caratulados: “MALDONADO, SEBASTIAN s/Quiebra”, Expte. N° 689/03, ha dispuesto
la publicación a los fines de informar que por Resolución N° 2.093 de fecha 20 de julio de
2.010, se ha declarado clausurado el procedimiento por Distribución Final (art. 230 L.C.).
Sindica:  Dra.  Cristina  Sosa  Porrino  -CUIT  N°  27-11309038  -9.  Domicilio  constituido:
Corrientes 832 Piso 2° - Rosario, 26 de Julio de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
S/C             107875   Ag. 13 Ag. 17

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

15ta. Nominación de Rosario, vacante, Secretaría del Dr. Hernán Gutiérrez, en los autos
caratulados: “CANTÓN, MARCELA RITA s/Quiebra”, Expte. N° 1072/2009, se ha dictado la
resolución Nº 1643, de fecha 4 de Agosto de 2010, que dispone: A) Hacer saber que se ha
designado en el cargo de Síndico a C.P.N. Eduardo Alberto Orso con domicilio en calle
Córdoba 1330 Piso 3 Oficina 10, horario de atención de lunes a viernes de 13 a 19 hrs. B)
Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial; C) Fijar el día 19.10.2010 como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de
créditos. D) Tener presente que la sindicatura deberá presentar el informe individual en
fecha  01.12.2010 y el informe general en fecha  15.02.2011.- Fdo. Luis Alberto Ramunno
(Juez  en  Suplencia.)  Dr.  Hernán Gutiérrez  (Secretario)“  Publíquense  sin  cargo  en  el
BOLETIN OFICIAL por cinco días. Rosario, Hernán C. Gutierrez, secretario.
S/C             107833   Ag. 13 Ag. 20

__________________________________________
 
El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de

Rosario, Dr. Carlos E. Cadierno, Secretaría del Dr. Hernán Gutiérez, hace saber que en los
autos caratulados: “GANEM, RICARDO s/Quiebra”, Expte. Nº 826/05, se ha presentado el
informe final, proyecto de distribución y se encuentran regulados los honorarios de Ley,
según lo dispuesto por el artículo 218 y 228 de la L.C.Q. dos días - Sin cargo. Secretaría,
04/08/10 - Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.
S/C             107832   Ag. 13 Ag. 17

__________________________________________
 
La Secretaria que suscribe hace saber que por disposición del Sr.  Juez a cargo del

Juzgado de 1ra. Inst. de Circuito de Ejecución de la 2da. Nom. de Rosario, secretaría
autorizante, en los autos “E.P.E. c/VIVAS GLADYS ESTHER s/Ejecutivo”, Expte. Nº 4549/07,
se ha dictado la siguiente resolución: “Nº 3498 - Rosario, 07 de Junio de 2010. Y Vistos...
Considerando... Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra Gladys Esther Vivas,
hasta tanto la parte actora perciba el importe íntegro del capital reclamado por la suma
de Pesos Un mil ochocientos sesenta y ocho c/45/100 ($ 1.868,45.-) con mas los intereses
calculados en la tasa de operaciones de descuento de documentos a 30 días del Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. y punitorios en un 50% de los anteriores. Costas a la demandada
(art.  251  C.P.C.).  Difiérase  la  regulación  de  honorarios  hasta  la  confección  de  la
respectiva planilla. Insértese y hágase saber. Fdo: Sedita (Juez) y Bares (Secretario). Se
hace saber que la E.P.E.  se encuentra exenta de sellado tributario en virtud de los
establecido por el art. 45 de la Ley 10014. Rosario, 14 de Junio de 2010. Carlos Barés,
secretario.



S/C             107837   Ag. 13 Ag. 18
__________________________________________

 
La Secretaria que suscribe hace saber que por disposición del Sr.  Juez a cargo del

Juzgado de 1era. Inst.  de Distrito Civil  y Comercial  de la 2° Nominación de Rosario,
secretaría Civil y Comercial en autos: “E.P.E. c/REVOLEDO HILARIO s/Dem. Ejecutiva”,
Expte. 615/07, cita y emplaza a comparecer a estar a derecho a Revoledo Hilario, D.N.I.
5.760.328 en los autos de mención. Se hace saber que la E.P.E. se encuentra exenta de
sellado tributario en virtud de los establecido por el art. 45 de la Ley 10014. Rosario, 19
de Mayo de 2010. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
S/C             107834   Ag. 13 Ag. 18

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación

de Rosario por el  presente hace saber que dentro de los autos caratulados: “OJEDA
SANTOS IGNACIO s/Pripa Quiebra”, Expte. Nº 483/10, se ha resulto en fecha 04/08/10, por
resolución Nro. 1832; 1) Declarar la quiebra de Santos Ignacio Ojeda, con domicilio en
calle Pueyrredon Nro. 5876 Monoblock A Primer Piso Dpto. 1, de la ciudad de Rosario,
Pcia. de Santa Fe, D.N.I. Nº 13.174.668; 2) Oficiar a efectos de la anotación de la quiebra
y la inhibición general de bienes en los registros correspondientes (Reg. de la Propiedad
Inmueble, Nac. del Automotor, Registro de Procesos Concúrsales, Registro Público de
Comercio)  y  a  la  Administración Provincial  de  Impuestos,  Administración Federal  de
Ingresos  Públicos y a quien corresponda; 3) Ordenar al fallido y a terceros para que
entreguen al Síndico los bienes de aquella; 4) Intimar al deudor para que cumpla con lo
dispuesto por el art. 11 de la Ley Concursal en el plazo de 10 días; 5) Prohíbese hacer
pagos al fallido, los que serán ineficaces; 6) Disponer se intercepte la correspondencia, a
cuyo fin deberá oficiarse a Encotesa; 7) Disponer se hagan las comunicaciones necesarias
a la Policía Federal (Delegación Rosario) y a la Dirección General de Migraciones para
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.; 8) Ordenar la realización de los bienes del
deudor en la forma que sea más conveniente para el  concurso y que propondrá la
Sindicatura una vez aceptado el cargo y cumplimentado lo dispuesto en el inc. 9 del
presente artículo; 9) Disponer se realice inventario dentro del término de treinta (30)
días, comprensivo únicamente de rubros generales, a practicarse por intermedio del Sr.
Oficial de Justicia, el que procederá a cumplimentar lo antedicho a la incautación prevista
por el art. 177 L.C.; 10) Para sorteo de Síndico categoría “B”, desígnase la audiencia del
día 18/08/10, a las 10 hs. Difiérense las fechas hasta las cuales podrán presentarse las
solicitudes de verificación de créditos ante el  Síndico y para la  presentación de los
Informes Individual y General respectivamente, las que se fijarán por auto ampliatorio,
aceptado que fuere el cargo por el Síndico a designar; 11) Publíquense edictos conforme
art. 89 L.C. en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
S/C             107880   Ag. 13 Ag. 20

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación

de Rosario,  dentro de los caratulados “MAURO DIESEL S.H. c/ALVARADO ALBERTO J.
s/Cobro  de  pesos”,  Expte.  Nº  557/03,  ha  designado  nueva  fecha  de  audiencia  de
reconocimiento de documental del demandado Alberto José Alvarado para el día 01 de
Septiembre de 2010 a las 8:00 horas. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall



de Tribunales por el término de ley. Rosario, 6 de Agosto de 2010. María Cristina Mancini,
secretaria.
$ 11             107831   Ag. 13 Ag. 18

__________________________________________
 
La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario por el

presente  hace  saber  que  dentro  de  los  autos:  “SINDICATURA  VACA  JUAN  IGNACIO
s/Quiebra c/GARCIA ANTONIO AGUSTÍN A. y/o Sucesores s/División Condominio”, Expte.
N° 76/10, se ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 18 de Mayo de 2010. Emplácese por
edictos a los herederos de Antonio Agustín García, para que comparezcan a estar a
derecho por el término de ley bajo apercibimiento de designar un curador que cumplirá la
doble función de curador ad hoc de la herencia y defensor de los herederos rebeldes y
con  el  cual  se  entenderá  la  demanda o  el  procedimiento.  Fdo.:  Dra.  María  Andrea
Mondelli, Juez - Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Secretaria, 06 de Agosto de 2010.
Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 11             107882   Ag. 13 Ag. 18

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario,

mediante resolución Nº 1817 de fecha 22/07/2010 en los autos caratulados RADICE
ANDRÉS EMILIO s/Concurso Preventivo, Expte. Nº 947/08, ha dispuesto, hacer lugar al
pedido de prórroga del período de exclusividad, disponiendo que el mismo se extenderá
hasta el 29/10/2010, realizándose la audiencia informativa el día 22/10/2010 a las 10 hs.
en la Sala de Audiencias del Juzgado. Rosario, 09/08/10. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 55             107853   Ag. 13 Ag. 20

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, en

los autos caratulados: “OSES CLAUDIA M. c/GHIGLIONE DE STEOLA NELIDA y/u Otros
s/Usucapión”,  ha  dispuesto.  Rosario,  18/06/10.  No  habiendo  comparecido  a  estar  a
derecho la demandada, decláresela rebelde y siga la causa sin su participación. Rosario,
04 de Agosto de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 11             107852   Ag. 13 Ag. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad

de  Rosario  se  hace  saber  que  dentro  de  los  caratulados:  “KUNERT  VERÓNICA  P.I.
s/Quiebra”, Expte. Nº 854/04, se dictado lo siguiente: Rosario, 15 de Junio de 2010. Por
presentado Informe General. De manifiesto en la Oficina por el término de ley. Rosario.
Edith M. Caresano, secretaria.
S/C             107964   Ag. 13 Ag. 17

__________________________________________
 
Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de

Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Ramón Bergia, Secretaria a cargo de la Autorizante, se
ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MARÍA DUFOUR para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste
Tribunal. Rosario, Fdo.: Dr. Marcelo Ramón Bergia, Juez; Patricia N. Glencross, secretaria.



$ 15             107980   Ag. 13 Ag. 27
__________________________________________

 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 18va. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Guerino Peca y doña Angélica Fioravanti, para que comparezcan ante
este Tribunal y dentro de los autos caratulados: PECA, GUERINO y FIORAVANTI, ANGÉLICA
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 962/2010, a hacer valer sus derechos, dentro del
término de diez días bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 28 de Julio de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             107930   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 6ta.

Nominación  de  Rosario  Dr.  Néstor  Osvaldo  García,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  ELSA  ANGELA  DI  SANTO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaria, 28 de Agosto de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             107943   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta.

Nominación  de  Rosario  Dr.  Néstor  Osvaldo  García,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los
herederos, acreedores y legatarios de doña MARÍA PRIETO para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Secretaria, 6 de Agosto de
2010. María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             107845   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de

Rosario. Cita llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. Elida
Azucena Romero, para que comparezcan a acreditar y hacer valer sus derechos por el
término de diez días y bajo apercibimiento de ley, ante este tribunal, dentro de los autos
caratulados: “ROMERO, ELIDA AZUCENA s/Sucesión”, Expte. Nº 681/10. Rosario, 9 de
Agosto de 2010. Dr. Marcelo R. Bergia, Juez. Patricia N. Glencross, secretaria. Edith M.
Caresano, secretaria.
$ 15             107982  Ag,. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados: “BIAGINI DELIA IDA s/Declaratoria de
herederos”, Expte. N° 297/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Delia Ida
Biagini, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 9 de Agosto de 2010. Jessica M.
Cinalli, secretaria.
$ 15             107838   Ag. 13 Ag. 27



__________________________________________
 
La Sra.  Juez de Primera Instancia de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de la  Octava

Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  v  locatarios  de  Alfredo
Maranzana,  por  diez días,  para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus
derechos.  Publíquense edictos en el  BOLETÍN OFICIAL.  Rosario,  30 de Julio de 2010.
Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             107952   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 8a Nominación de Rosario a cargo de la

Dra. Liliana A. Giorgetti, Secretaría de la Dra. Mónica Gesualdo, en autos se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de CARMEN FELICIDAD LÓPEZ, para que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, Secretaría, de Junio de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             107929   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de don NOCERINO GERMAN DANIEL, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el  BOLETIN OFICIAL  y  hall  de  Tribunales.  Rosario,  06  de  Agosto  de  2010.  Jorgelina
Entrocasi, secretaria.
$ 15             107883   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de doña BERTANI NELIDA, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 06 de Agosto de 2010. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.
$ 15             107884   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de don VILLAGRAN SANTIAGO VICTOR, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el  BOLETIN OFICIAL  y  hall  de  Tribunales.  Rosario,  06  de  Agosto  de  2010.  Jorgelina
Entrocasi, secretaria.
$ 15             107885   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s doña María Berta
Kassabchi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: “KASSABCHI MARÍA BERTA s/Declaratoria de
herederos”, Expte. N° 914-10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.



Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 6 de Agosto de 2010.
$ 15             107878   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de la Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la

ciudad de Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARÍA ELVIRA
FIDENZIA NETTO o MARÍA ELVIRA FIDENCIA NETTO, por el término de diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de Julio de 2010.
María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             107920   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 9na. Nominación de

Rosario, llama a los herederos o legatarios de doña BLANCA KOLAR, por diez días, para
que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9 de Agosto de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             107889   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 9na. Nominación de

Rosario, llama a los herederos o legatarios de doña EVA GRACIELA RABBIA, por diez días,
para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9 de Agosto de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             107890   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 9na. Nominación de

Rosario, llama a los herederos o legatarios de doña GRACIELA JOVITA FERNANDEZ IVERN,
por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquese edictos  en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  2  de Agosto  de 2010.  Jorgelina
Entrocasi, en suplencia.
$ 15             107891   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 9na. Nominación de

Rosario, llama a los herederos o legatarios de don MANUEL NICOLAS ELIZONDO y doña
PRUDENCIA RAMONA OTERO, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9 de Agosto de
2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             107892   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.

Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  MARIA
CRISTINA DEL GRECO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 04 de Agosto de 2010.
Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             107859   Ag. 13 Ag. 27



__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de SARA JOSEFA
ANA TORTORA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 04 de Agosto de 2010.
Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             107858   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ESTANISLAO
FERNANDEZ CACHAN, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 04 de Agosto de 2010.
Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             107856   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ROSA DEL
CARMEN TARDIO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 04 de Agosto de 2010.
Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             107855   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JORGE JOSE
PUSOLLICO, por diez días,  para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus
derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 04 de Agosto de 2010.
Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             107854   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña REMEDIOS AGUILA,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
6 de agosto de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.
$ 15             107829   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1a. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña JOSEFINA CARMEN
GENTILE, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 6 de agosto de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.
$ 15             107828   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoséptima
Nominación de Rosario, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de 
don JOSÉ FRUCELLA y doña IRENE ELENA GÓMEZ para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de diez días bajo apercibimientos
de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Agosto de 2010. Ricardo
J. Lavaca, secretario. 03 de Agosto de 2010. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             107988   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don COUSELO CARLOS
ALBERTO, por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Agosto de 2010.
Susana Silvina Gueiler, Juez; Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             107975   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
La  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  18va.

Nominación de Rosario llama a los herederos, acreedores, o legatarios de doña LIGIA
ANTONIA MASCHIO, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos por el  término de ley en el  BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 4 de Agosto de 2010. Myrian Raquel Huljich, secretaria.
$ 15             107872   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16° Nominación de los

Tribunales  Provinciales  de  Rosario,  Dr.  Pedro  A.  Boasso,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  MATILDE  MARÍA  DALMAU,  para  que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  diez  días,  bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Expte Nº
2136/09 “DALMAU, MATILDE MARIA s/Sucesión”. Rosario, 9 de Agosto de 2010. María
Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             107960   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de

los  Tribunales  Provinciales  de  Rosario,  Dra.  Paula  Sansó,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  MARÍA  CRISTINA  PICAPIETRA,  para  que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  diez  días,  bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL, Expte. Nº
1281/09  “PICAPIETRA,  MARÍA  CRISTINA  s/Sucesión”.  Rosario,  9  de  Agosto  de  2010.
Gabriela Chiarotti, secretara.
$ 15             107957     Ag. 3 Ag. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don LUIS
SANTOS OLIVO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer



valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 9 de Agosto de
2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             107955   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don HUGO
GONZALEZ, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 9 de Agosto de
2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             107954   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don JULIAN
ESTEBAN GONZALEZ y/o JULIAN ESTEBAN GONZALEZ ABAD, por el término de diez días
para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 9 de Agosto de 2010. Edith M. Caresano,
secretaria.
$ 15             107953   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 2 de

Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña DORA
ITATI MEDINA y/o DORA YTATI MEDINA, por el término de diez días para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría.
Rosario, 9 de Agosto de 2010. Edith M. Caresano, secretaria en suplencia.
$ 15             107956   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo

Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Distrito Judicial no 16, Dra. Sylvia Pozzi, dentro de los
autos  caratulados  ZAZZARINI,  VICTORIO  s/Declaratoria  de  Herederos;  (Expte.  Nº
748/2010) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del extinto
VICTORIO ZAZZARINI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquese en el Boletín Oficial y en el Tablero del Juzgado. Firmat, 9 de
Agosto de 2010. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             108009   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 16 de Firmat a cargo de

la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, (Jueza) y secretaria de la Dra. Laura Barco, dentro de los



autos caratulados VILLARRUEL, VICENTE OSCAR s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº
646/2010, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Vicente
Oscar Villarruel, L.E. N° 5.934.022, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de ley. Firmat, 25 de Junio de 2010. Laura M. Barco, secretaria.
$ 15             107966   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 16 de Firmat a cargo de

la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, (Jueza) y secretaria de la Dra. Laura Barco, dentro de los
autos caratulados DI LUCENTE, MABEL DOMINGA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº
728/2010, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Mabel
Dominga Di Lucente, D.N.I.  Nº 12.807.951, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de ley. Firmat, 26 de Julio de 2010.
$ 15             107970   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral

N° 1 de Casilda, Dr. Alejandro H. Lanata, llama a los herederos, acreedores o legatarios
del  Sr.  SACRIPANTI,  BARTOLOME,  por  diez  días  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Casilda, 4 de Agosto de 2010.
$ 18             107932   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instando del Distrito Nro. 6 en lo Civil,

Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, se cita
de remate a Cappeletto  Eduardo y/o  quien resulte  ser  propietario  y/o  poseedor  y/o
responsable a titulo de dueño del inmueble sito en calle Urquiza N° 1194 de la ciudad de
Cañada de Gómez, Pcia. de Santa Fe, con la prevención de que si no opone excepción
legítima alguna dentro del término de ocho (8) días se llevará adelante la ejecución
conforme lo decretado en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE CAÑADA DE GOMEZ
c/CAPPELETTO  EDUARDO  s/Apremio  Fiscal;  Expte.  Nº  136/2010.  Adriana  M.  del  H.
Cuaranta, Juez; Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             107910   Ag. 13 Ag. 18

__________________________________________
 

SAN LORENZO



__________________________________________
 

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación

de esta ciudad de San Lorenzo, a cargo Dra. Liliana Pasquinelli (Juez) - Dra. Graciela
Fournier,  Secretaría  autorizante,  dentro  de  los  caratulados  MONZÓN,  MARCELO  A.
s/Usucapión;  Expte.  N°  1092/07,  cita  y  emplaza  a  los  herederos  de  Juan  Perettó  a
comparecer a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de tres días, venciendo su término cinco
días posterior a su última publicación. San Lorenzo, 9 de Junio de 2010. Graciela Fournier,
secretaria.
$ 11             107987   Ag. 13 Ag. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 12 en lo Civil y Comercial

de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Silvia Gladys López de Pereyra,
Secretaría de la Dra. Nora Baró, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Righi Noemí Elena, D.N.I. Nº 0.745.471, para que dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos
RIGUI NOEMI E. s/Sucesión; Expte. 746/10, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL,  por el  término de 10 días.  San Lorenzo,  6 de Agosto de 2010. Nora Baró,
secretaria.
$ 15             107938   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por  disposición  de  la  Sr.  Jueza  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución, Dr. Fabián E. F, Bellizia (Juez), Secretaría de la Dra. Adriana Silvia Oronao,
se ha dispuesto citar y emplazar dentro de los Autos caratulados: COMUNA DE GODOY
c/PERALTA EVARISTO y Otros s/Apremio Fiscal; Expte. N° 276/10, al demandado Peralta
Evaristo y/o sucesores y/o actual propietario y/o responsable del inmueble sito en calle
Centenario entre Moreno y Avellaneda de la localidad de Godoy, Provincia de Santa Fe,
ubicado  en  la  manzana  número  15,  lotes  R  y  S,  partida  inmobiliaria  Nro.
19-14-00-413588/0000-4,  dominio  inscripto  al  Tomo  15,  Folio  112,  Nro.  14.085,
Departamento  Constitución,  citándose de remate por  el  término de ocho días,  bajo
apercibimiento de que si no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución,
sin  más  trámite.  Notifíquese  por  edictos  que se  publicarán  en  el  BOLETIN OFICIAL.
Firmado: Dr. Fabián E. F. Bellizia (Juez), Secretaría de la Dra. Adriana Silvia Oronao, Villa
Constitución, mayo de 2010. Adriana Silvia Oronao, secretaria.
S/C             107841   Ag. 13 Ag. 18

__________________________________________



 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución,

Dr. Fabián E. F. Bellizia (Juez), Secretaría de la Dra. Adriana Silvia Oronao, se ha dispuesto
citar y emplazar dentro de los Autos caratulados: COMUNA DE GODOY c/GARELLI ARTURO
y Otros s/Apremio Fiscal; Expte. Nº 277/10, al demandado Garelli Arturo y/o sucesores y/o
actual  propietario  y/o  responsable  del  inmueble  sito  en  calle  San  Martín  s/n  de  la
localidad de Godoy, Provincia de Santa Fe, ubicado en el lote 9, partida inmobiliaria Nro.
19-14-00-413826/0000-3,  dominio  inscripto  al  Tomo  44,  Folio  155,  Nro.  24360,
Departamento  Constitución,  citándose de remate por  el  término de ocho días,  bajo
apercibimiento de que si no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución,
sin  más  trámite,  Notifíquese  por  edictos  que se  publicarán  en  el  BOLETIN OFICIAL.
Firmado: Dr. Fabián E. F. Bellizia (Juez), Secretaría de la Dra. Adriana Silvia Oronao, Villa
Constitución, mayo de 2010. Adriana Silvia Oronao, secretaria.
S/C             107835   Ag. 13 Ag. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución,

Dr. Fabián E. F. Bellizia (Juez), Secretaría de la Dra. Adriana Silvia Oronao, se ha dispuesto
citar y emplazar dentro de los Autos caratulados: COMUNA DE GODOY c/VIDELA JULIO y
Otros s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 278/10, al demandado Videla Julio y/o sucesores y/o
actual propietario y/o responsable del inmueble sito en calle Centenario entre calles M.
Moreno y Avellaneda, de la localidad de Godoy, Provincia de Santa Fe, lotes P y Q de la
manzana Nro. 15, partida inmobiliaria Nro. 19-14-00-413589/0000-3. Dominio inscripto al
Tomo 7, Folio 60, Nro. 5205. Departamento Constitución, citándose de remate por e!
término de ocho días, bajo apercibimiento de que si no opone excepción legitima se
llevará adelante la ejecución, sin más trámite. Notifíquese por edictos que se publicarán
en el BOLETIN OFICIAL. Firmado: Dr. Fabián E. F. Bellizia (Juez), Secretaría de la Dra.
Adriana  Silvia  Oronao.  Villa  Constitución,  mayo  de  2010,  Adriana  Silvia  Oronao,
secretaria.
S/C             107830   Ag. 13 Ag. 18

__________________________________________
 
EL Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito 14 de la 2da.

Nominación de Villa Constitución, ha dispuesto llamar a herederos, acreedores, legatarios
de Doña MARTINA ROSA LOSSO a fin de que comparezcan a este Tribunal para que hagan
valer sus derechos en el plazo de diez días. (Losso, Martina Rosa). Villa Constitución, 24
de junio de 2010. Fdo: Dra. Griselda Ferrari, jueza, Dora Diez, secretaria.
$ 15             107842   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
La  Señora  Jueza  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  de  la  2da.

Nominación de la ciudad de Villa Constitución, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los
herederos,  acreedores y  legatarios  de Don RAMON SARTORI  y  Doña MARIA ISOLINA
LEIVA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el  término y bajo los
apercibimientos de ley. (Autos: Sartori, Ramón y Leiva, María Isolina s/Declaratoria de
Herederos - Expte. N° 1180/09). Villa Constitución, Agosto de 2010. Dora Diez, secretaria.
$ 15             107848   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________



 
MELINCUE

__________________________________________
 

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral

8va. Nominación de Melincué, Dra. Sylvia Pozzi en suplencia. Secretaría de la Dra. Analía
Irrazábal,  dentro  de  los  Autos:  ESPINDOLA,  SEBASTIAN s/Declaratoria  de  Herederos;
(Expte. N° 932/10) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Sebastián Espíndola, para que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos. Melincué, Mayo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 15             107936   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y

Laboral de la 8va. Nominación de la localidad de Melincué, a cargo de la Dra. Sylvia
Cristina Pozzi, Juez en suplencia, Secretaría a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, en los
Autos  caratulados:  DE  GREGORIO  LIDIA  ISABEL  c/PELLEJERO  NICOLAS  GERMAN  y/o
GERMAN GUSTAVO y/o CASADO LAURA PATRICIA y/o GAVILAN PABLO ARIEL s/Ds. y Pjs.
Expte. N° 579/2007. se cita y emplaza por el término de diez días, a Doña Casado Laura
Patricia, para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría.
Melincué, 4 de Agosto de 2010. (Expte. N° 932/2010). Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 15             107951   Ag. 13 Ag. 27

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Se hace saber que por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 3

Civil  y  Comercial  de Venado Tuerto,  Primera Nominación,  Dra.  María  Celeste Rosso,
Secretaría del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, dentro de los Autos caratulados: LAUSERO,
OSCAR HUGO s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra Indirecta (Expte. N° 1524/2008), se ha
ordenado mediante  Resolución N°  942 de fecha 18 de Junio  de 2010 y  Resolución
aclaratoria N° 996 da fecha 28 de Junio de 2010, lo siguiente: 1°) Declarar la Quiebra de
Oscar Hugo Lausero, D.N.I. Nº 6.137.132; argentino, domiciliado realmente en caiie López
695 de Venado Tuerto, y domicilio legal constituido en Maipú 523 de Venado Tuerto. 2°)
Hacer saber que continuará en los presentes la Síndica actuante C.P.N. Luis Malanchino
con domicilio procesal en calle Juan Bautista Alberdi 371 de esta ciudad.- 3°) Decretar la
inhibición general de bienes del fallido librándose a tales fines oficios a los Registros
respectivos.- Ofíciese a los fines de la anotación de la presente al Registro de Procesos
Concursales.- 4°) Ordenar al fallido y terceros -si los hubiere- que deben entregar al
Síndico los bienes del primero, como así también los Libros de Comercio y documentación
relacionada con su contabilidad. 5°) Prohíbese hacer pagos y/o entregas al fallido bajo



apercibimientos que de hacerse serán ineficaces.- 6°) Intercéptese la correspondencia y
entréguese al  Síndico,  oficiándose  a  sus  efectos.-  7°)  Efectúese  las  comunicaciones
necesarias que aseguren la observancia del Art. 103 de la L.C.- 8°) Publíquense edictos
en los diarios ya designados, por cinco días (BOLETIN OFICIAL y Diario “El Informe” de
esta ciudad). 9°) Recaratúlese la presente como Quiebra Indirecta.- 10°) Desígnese fecha
hasta la cual los acreedores posteriores al concurso deberán presentar al Síndico los
títulos justificativos de sus créditos la del 16 de agosto de 2010; fijando fecha para la
presentación de informes individuales el día 27 de septiembre de 2010 y para e! informe
general  el  16  de  noviembre  de  2010,  (en  aplicación  del  Art.  202  LCQ).-  Insértese,
agréguese copia y hágase saber. Fdo: Dra. María Celeste Rosso, Jueza - Dr. Marcelo Raúl
Saraceni,  Secretario.-  N°  996.  Venado  Tuerto,  28  de  Junio  de  2010.-  y  Vistos:...  y
Considerando:...  Resuelvo:  Aclarar  la  resolución  942 de  fecha  18  de  junio  de  2010
dejándose sin  efecto la  parte de!  resuelvo que dispone lo  referido a la  fijación del
domicilio procesal del síndico actuante en calle Juan Bautista Alberdi N° 371 de Venado
Tuerto, y en su lugar hacer saber que el domicilio procesal en calle San Martín N° 1073
de la ciudad de Venado Tuerto.- Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber.
Fdo: Dra. María Celeste Rosso, Jueza - Dr. Marcelo Raúl Saraceni, Secretario.- Se deja
expresa constancia que e! presente edicto, se encuentra libre de todo gravamen, sellado
y/o tasa en virtud de lo prescripto por el Art. 182 y 273 inciso 8 de/la Ley 24.522. Venado
Tuerto, 2 de agosto de 2010. Marcelo Raúl Saraceni, secretario.
S/C             108004   Ag. 13 Ag. 20
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